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AUMENTO DE CAPITAL — Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPANIA 

FEMILDE S.A..m.m.m.n.n.- .- 
Cuantía (U.S. 600) 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayag, República 

   

    

del Ecuador, el día: veintisiete de Abril del año dos mil no, ante mí 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón comparece la compañía FEMILDE S.A. debidamente representada 

por JOSE ESCOBAR NARANJO en calidad de GERENTE GENERAL, conforme 

consta con nombramiento que acompaña y manda agregar, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciúdad de Guayaquil, ejecutivo, a quien de conocer doy 

fe. Bien instruido én el objeto y resultado de ésta Escritura a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia | y entera libertad para. 

su otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la cual conste la Reforma del Estatuto Social de la 

Pañía, la misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la | 

esente escritura pública y realiza las declaraciones que en ella consta 

JOSE ESCOBAR NARANJO en calidad de GERENTE GENERAL , conforme 

consta con nombramiento que acompaña y manda agregar, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y solicita agregar a la matríz 

notarial en calidad. de documento habilitante, las declaraciones que a 

ANTECEDENTES.- a) La 

compañía FEMILDE S.A. fue constituida mediante escritura pública 

continuación expresa: SEGUNDA:



otorgada ante el Notario Tregésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores el dos de Abril de mil novecientos 

noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

treinta de Mayo de mil novecientos noventa y siete; b) La Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía FEMILDE S.A. 

celebrada el día trece de Abril del dos mil uno, resolvió aprobar la 

conversión del capital social «de la compañía, de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, de conformidad con la Ley de 

Transformación Económica; y aumentar el valor de cada acción de 

cuatro centavos de dólar a un dólar cada una; y resolvió aumentar y 

fijar el capital autorizado en la suma de un mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norte América y aumentar. el capital suscrito a la 

suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte América; y 

reformar los estatutos sociales de la compañía en lo referente al 

artículo Cuarto de los Estatutos, así mismo se autorizó a su 

representante legal a canjear los títulos en sucres por títulos en dólares 

y comparecer a la suscripción de la correspondiente escritura pública.- 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos, el Gerente General de la 

compañía FEMILDE S.A., señor JOSE F. ESCOBAR NARANJO, y como tal 
representante legal y en cumplimiento a ld resuelto por la Junta General 

de Accionistas anteriormenté mencionada, declara: a) Que se aprueba 

la conversión del capital social de la compañía, de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de Norte América, de conformidad con la Ley de 

Transformación Económica; “y se aumenta el valor nominal de las 

acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar cada una. b) Aumentar 

y fijar el capital autorizado en la suma de un mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norte América y aumentar el capital suscrito a la 

suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte América; y 
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Notario Vigésimo Primero 
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miento de Yo ordenado en la Resolución 
Ne 01- dictada por la Subdtrectora 
Jurídico ge Conpañíás de la Intendencia de 

Compañías de Braváqui, el veintisiete de Julo del 
Mos mil uno, queda inscrita la presente escritura, la 
misma que contiene: Conversión del Capital, Capital . 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la compañía: Fi E 7 de fojas 
84.460 a 84.468 número; 19.886, del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 27.380 del 
Repertorio. - 2.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copia auténticá de esta escritura 
3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una 
anotación del contenido de esta escntura, al margen 
de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, nueve de 
Agosto del dos mil uno.- 

1.- En cu 

      

    
DRA. NORMA ZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE $ 34225 
AMSV. 

 



DILIGENCIA,- En cumplimiento a lo que dispone el segundo 
articulo de la Resolución N.- 01-G-1J-0006978, dictado por la 
Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 27 de julio del 2001, se tomo nota de 
la aprobación que contiene la Resolución que antecede, al margen 
de la Matriz de Escritura Publica de AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA FEMILDE S.A., otorgada ante mi, e] 27 de abril 
del 2001. Guayaquil, 01 de Agosto del 2001. 
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Notario Vigésimo Primero 
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RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLI 

DE LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPANIA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 27 DE 

2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN D 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FEMILDE 

S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN /£STA NOTARIA EL OP DE 

ABRIL DE 1.997.     
DE AGOSTO DEL 2001


